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Disputan el estado 16 grupos criminales

Arrecia en Morelos
la ola de violencia

Crecen 30.6%
los homicidios

en seis meses

en la entidad

BENITO JIMÉNEZ

La pugna entre grupos cri-
minales desató una serie de
balaceras en los últimos días

en Morelos, principalmente
en la zona metropolitana de
Cuernavaca.

Al menos cuatro enfren-
tamientos se han registrado
desde el martes tan solo en

Cuernavacay Temixco, uno
más en Puente de Ixtla, con

un saldo de cuatro muertos.
En el primer semestre

del año, Morelos registró un

alza de 30.6 porciento en ho-
micidios dolosos al pasar de
660 casos en 2023 862.

El 86 por ciento de las
víctimas fueron agredidas
con arma de fuego, según el

reporte del Sistema Nacional
de Seguridad Pública (SNSP).

Autoridades locales reco-

nocen que la entidad, gober-
nada por el morenista Cuau-
htémoc Blanco, la disputan
al menos 16 grupos crimina-
les, pero dos mantienen una

abierta pugna: La Familia Mi-

choacana y Los Mayas.
El narcomenudeo es una

de las actividades que más

disputa provoca entre las
bandas criminales, coinci-
dieron fuentes castrenses.

Labalacera en Puente de
Ixtla ocurrió el martes, du-
rante un operativo de la Fis-
calía de Morelos que detectó
a una célula de La Familia
Michoacana en el poblado
de Tilzapotla.

Uriel Carmona, informó que

un agen-

tes con ar-

mas de fuego, por lo que re-

pelieron el ataque.
En la refriega, un pre-

sunto agresor fue herido y
un presunto líder del grupo
criminal fue capturado.

"Personal de la Agencia
de InvestigaciónCriminal lo-

gró el aseguramiento de dos
hombres, quienes resultaron
lesionados y fueron identifi-
cados como Misael Abraham
v Heliodoro alias 'El Roc-

ky', originarios de Guerrero.
Más tarde, en el nosocomio

perdió la vida Heliodoro",
detalló.

El Fiscal indicó que el in-
mueble era utilizado como

casa de seguridad, pues los
detectives hallaron además
de armas largas, droga cono-

cida como "crystal" y arte-

factos artesanales conocidos
como "ponchallantas".

En la casa fueron locali-
zadas dos mujeres, entre ellas
una adolescente, que tam-

bién fueron aseguradas
Al continuar con el ope-

rativo, añadió, dos integran-
tes más de la célula, identi-
ficados como Francisco alias
'La Rubia' y Pablo, fueron de-
tenidos en el interior de un

auto con reporte de robo.
"De acuerdo con informa-

ción de inteligencia,se presu-
me queLa Rubia', presunta-
mente sería líder deuna célu-
la criminal fin La Familia

Michoacana' que operaen la
zona sur de Morelos", expu-
so Carmona.

En Cuernavaca, también
el martes, una cámara de se-

guridad registró el ataque ar-

mado desde un vehículo en

marcha en contra de cinco

personas, entre ellas. tres mu-

jeres, que se encontraban en

una calle de la Unidad Teo-
panzolco, con un saldode dos

personas heridas.
Más tarde, en esa misma

zona, se reportó a una per-
sona asesinada, cuyo cuerpo
fue abandonado en el interior

de un tambo de basura.
Además, se informó so-

bre el hallazgo de un cuerpo
mutilado en una bolsa negra
en las inmediaciones de Au-

topista México-Acapulco, a

la altura del Fraccionamien-
to Burgos, en los límites de
Cuernavaca y Temixco.

Ayer, en Temixco, se dio
aviso al servicio de emergen-
cias de un ataque armado a

una pareja desde un auto en

movimiento, en la Colonia
Rubén Jaramillo, con saldo
de un hombre muertoyuna

mujer lesionada.

Una cámara de seguridad registróel martes cuando
un vehículo en marcha disparó contracinco personas
en una calle de la Unidad Teopanzolco.
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En Temixco, se reportó el ataquea una pareja cerca de una escuela en laColoniaRubén
Jaramillo, con saldo de un muerto.
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Conprograma
social, dan a

migrantes
12 mmdp

Otorgaron 201 mil apoyos; Coneval

reporta falta de información sobre

registro total de los beneficiarios

YALINA RUIZ

-nacion@eluniversal.com

Atravésde laSecretaríadel Bienestar,elIgobierno federal

ha entregado 12 mil millones de pesos en apoyos di-
rectos 201 mil 526 migrantes latinoamericanosen esta

administración. Los apoyos van de mil 385 pesos a 5

mil. algunos por quincena y otros mensuales.
En respuesta a una solicitud de información, se es-

pecificó que existe un programa llamado Emergencia
Social Natural (PESN)e la frontera sur el cual notiene
recursosetiquetadosenningúnPresupuesto de Egresos
y ha sido señalado por el Coneval, mismo que detecto

que el número de beneficiarios y los migrantes aten-

didos no coinciden.
NACIÓN A4

Sacandefondo oculto
12 mmdp para migrantes
La Secretaría del Bienestar informa que esta administración ha beneficiado a 201 mil 526
personas en movilidad con el Programa de Emergencia Social o Natural en la fronterasur

YALINA RUIZ

mx

El gobierno federal, a través de la Se-

cretaría del Bienestar, reveló que
ademásde los que benefician
mensualmenteamigrantes centroa-

mericanos para que regresen a su

país, existeotra ayuday la adminis-
tración hagastado 12 milmillonesde

pesos en respaldo a las personas en

movilidad en México.
En los casiseis añosdel gobierno

del presidente Andrés Manuel Ló-

pezObradorse otorgaron 12 mil 476

160 Pro-

grama de Emergencia Social o Na-
tural (PESN) en la frontera sur se

entregaron 201 mil 526 apoyos, de

acuerdo con la respuesta una so-

licitudde información realizadapor
EL UNIVERSAL

Apesardequea programano

se le etiquetaron recursos durante
los últimos seis años en el Presu-

puesto de Egresosde la Federación,
la Secretaría del Bienestar informó

que en 2019 entregó 913 millones
920 mil pesos; durante 2020, 2 mil
994 millones 638 mil 400 pesos; en

2021.3mil 159 millones450 mil pe-
SOS: en 2022, 2mil 862 millones 720

mil: en 2023. mil 916 millones 767
mil 680 pesosy en 2024, 629 millo-
nes 38 mil 80 pesos.

También destacó el monto que
recibieron las personas en movili-
dad en nuestro país, en 2019 perci-
bieron 2 mil 380 pesos quincenales;
en 2020,2 mil 550 pesos la quin-
cena: en 2021, 2 mil 625 en un pe-
riodo similar: en2022. 2 mil 625 pe-
SOSquincenales; en 2023, mil 119 y
5 mil 140de manera mensual, du-
rante este2024 recibieron 5mil 280

pesos al mes.
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De acuerdo con la Secretaría del
Bienestar,el Programade Emergen-
cia Social o Natural va dirigido la

población adulta migrante que llega
a la frontera sur ydecide iniciar de
maneravoluntariael proceso de re-

gularizaciónante el Instituto Nacio-
nal de Migración (INM)y la Comi-
sión Mexicana de Ayuda Refugia-
dos (Comar).

El apoyo social opera en los es-

tadosdeChiapas, en los municipios
de Mapastepec, Palenque, Suchiate,
Tapachulay Tuxtla Gutiérrez. Tam-
bién enOaxacaen la comunidad de

Ixtepec; en Villahermosa y Tenosi-
que, Tabasco y en Coatzacoalcos y
Oluta, Veracruz.

Asimismo, el programa entrega
de manera directa apoyo humani-
tario económico y en especie a los

migrantes en la frontera sur de Mé-
xico. con elpropósitodeatenderne-

cesidades básicas, como alimenta-
ción, vestido, pagar renta, entre

otras. contribuyendo: disminuirlas
condiciones de vulnerabilidad en

las que se encuentra la población
migrante.

"Comoun ejercicio decorrespon-
sabilidad, laspersonas beneficiarias
de manera voluntaria realizan ser-

vicios comunitarios en espacios pú-
blicos de las comunidades de aco-

gida en tanto seresuelvesu proceso
de regularizaciónmigratoria", recal-
CÓ la dependencia.

En la información obtenida por
este diario, especificó que dieron

apoyo en especie comedoresyal-
bergues,comoalimentos perecede-
ros y no perecederos, insumos de

limpiezay aseo personal, en bene-
ficio de la población migrante.

Durante el periodo de 2019 a

2024 asistierona 28 comedoresy

albergues, lo que benefició a 19
mil 993 personas; adicionalmen-
te, se entregaron otros insumos
deapoyo las personasque sesu-

man las brigadas.
El Consejo Nacional de Evalua-

cion de la Política de Desarrollo
Social (Coneval), ensu reportepor
género de 2020-2021, explicó que
las personas beneficiarias corres-

ponden 189 mil 661 mujeres 97
mil 148 hombres: el total de per-

no

Además, describió que el progra-
ma no desagrega información
completa de los beneficiarios, lo

que dificultael registro total de los

apoyos otorgados.
"Por las condicionesdeemergen-

cia, dicho proyecto no cuenta con

información completa de los bene-
ficiarios, lo que dificulta el registro
adecuado de los apoyos entrega-
dos". afirmó el organismo.

Cabe destacar que en 2022-2023
el Coneval recalcóe análisisque,
en relacióncon el presupuestono se

cuenta con información del ejerci-
cio en 16 de las 17 entidades fede-
rativas en los que el programa tuvo

población beneficiaria.
"Con relación al presupuesto,

no se cuenta con información del

ejercicio en 16 de las 17 entidades
federativasen los que el programa
tuvo población beneficiaria", in-
dicó el organismo.

Asimismo, el programa social

operó ensituaciones de emergencia
para las personasen movilidad ydio
protección sin solicitar documen-
tos, por lo que no se cuenta con in-
formacióndesagregada de lapobla-

natendida porgruposdeedad
todas las entidades.

"El programa operó en situacio-
nes de emergencia, por lo que el re-

gistro de las personas beneficiarias
se realizó de conformidad con el

principio por persona, actuó favore-
ciendo en todo tiempo a las perso-
nas. dio protección másampliasir
solicitar más documentosa los que
posean, por lo que no cuenta con in-

formación desagregada de la pobla-
ción atendida", dijo el Coneval.

CONEVAL

"Por las condiciones de
emergencia, dichoproyec-
to no cuenta con informa-
ción completa de los
beneficiarios, lo que dificul-
ta el registro adecuado de
los apoyos entregados
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Grandescantidades
Suman más de 12 mil millones de pesos entregados
en loque va del sexenio.

Presupuestosgastados parael Programa
Emergencia Socialo Natural (PESN)

2019

913 millones 920 mil pesos
2020

2 mil 994 millones 638 mil400 pesos
2021

3 mil 159millones 450 mil pesos
2022

mil 862 millones 720 milpesos
2023

Mil 916millones 767 mil 680 pesos
2024

629millones 038 mil 080 pesos

Fuente: del Bienestar

RECURSOS PARA POBLACIÓN ADULTA

El Programa de Emergencia Social Natural está dirigido a la población adulta migrante que
arriba a la Frontera Sur de nuestro país y que han decidido iniciar voluntariamente un proceso

de regularización migratoria ante instancias mexicanas. como el Instituto Nacional de Migración
(INM) la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR}, con el fin de mitigar los efectos
negativos que provocan los fenómenos sociales en la esfera de los derechos sociales de las

personas y/o familias, por consiguiente, debe ser visto desde la perspectiva de protección social
en una emergencia.

El PESN Frontera Sur opera en los estados Chiapas (Mapastepec, Palenque, Suchiate, Tapachula
y Tuxtla Gutiérrez), Oaxaca (Ixtepec), Tabasco (Villa hermosa y Tenosique) y Veracruz
(Coatzacoalcosy Oluta).

El Programa otorga de manera directa un apoyo humanitario (económico y en especie) a las

personas migrantes en la Frontera Sur de México con el propósito de atender necesidades

En este 2024 las personasen movili-
básicas mínimas tales como alimentación, vestido, pagar una renta, entre otras: contribuyendo

dad en la frontera sur han recibido con ello a disminuir las condiciones de vulnerabilidad en las que se encuentra la población
de partede la autoridad la cantidad migrante. Como un ejercicio de corresponsabilidad, las personas beneficiarias de manera

de! mil 280 pesos al mes;el año pa- voluntaria realizan servicios comunitarios en espacios públicos de las comunidades de acogida
sado fueron 5mil 119 y 5 mil 140 de en tanto se resuelve su proceso de regularización migratoria.
manera mensual.
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Descalificación de la reforma judicial

Calderóny Fox, traidores

por suscribir declaración
ultraderechista: Congreso

"El pueblo de México ya los superó; ¿en
quién quieren influir", señala Sheinbaum

ANDREA BECERRIL. FERNANDOCAMACHO Y ALMA E. MUÑOZ/ P10Y12

Tratan de lograr en el

extranjero "lo que su partido
no consiguió en la urnas el 2

de junio", acusó ayer la mesa

directiva de la Permanente,
encabezada por Ana Lilia

Rivera, luego de que los ex

mandatarios impulsaron
el pasado lunes un

desplegado de la Iniciativa
Democrática de España
y las Américas (IDEA),
identificada con ideologías
ultraconservadoras, para
rechazar a la reforma al
Poder Judicial que se

discute en México. Fotos

La Jornada y Cuartoscuro
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La Permanente rechaza
la declaración de IDEA
contra la reforma judicial

Foxy Calderón incurrieron en "traición a

la patria" al sumarse al desplegado contra
la iniciativa; "son todos unos pillos"

ANDREA BECERRIL

Y FERNANDO CAMACHO

Con el aval de Morena y sus alia-
dos, la Comisión Permanente del

Congreso de la Unión rechazó
"categóricamente" la descalifica-
ción a la reforma al Poder Judicial
mexicano que emitió la Iniciativa
Democrática de Españay las Amé-
ricas (IDEA), signada por los ex

presidentes panistas Vicente Fox
Felipe Calderón junto con ex man-

datarios de la nación europea y de
América Latina identificados con

ideologías de ultraderecha.
"Se trata de un atentado en

contra de la soberanía nacional y
la autodeterminación del pueblo
mexicano", se expresa en el pro-
nunciamiento de la mesa directiva
de la Comisión Permanente, que en-

cabeza Ana Lilia Rivera y que ayer
se presentódurante la sesión de ese

órgano del Congreso, en la que por
tercera semana se discutió el tema

de la reforma judicial.
Ante el pleno, senadores ydipu-

tados de Morena, PT PVEM advir-
tieron que es un acto de "traición a

la patria" de Fox y Calderón, quie-
nes tratan de lograr en el extranjero
"lo que su partido no consiguió en

las urnas" el pasado 2 de junio.
Por medio del grupo IDEA, que

más bien debiera llamarse "el cár-
tel de Españay sus lacayos", dos ex

presidentes que aprovecharon sus

mandatos para saquear y vender
al país firmaron un documento, el

pasado día 8, en el que "rechazan

cualquier intento de modificar el
sistema judicial que pueda debilitar
la independenciay la autonomía de
los jueces, magistrados;y ministros
del PoderJudicial mexicano".

Parecen no recordar, advirtieron
los Marcos

Rosendo Medina Filigrana yHamlet
García Almaguer, además de los pe-
tistas Benjamín Robles Montoya y
Gerardo Fernández Noroñay la se-

nadora verde Graciela Gaytán, que
la mayoría de los mexicanos están
de acuerdo con la reforma al Poder
Judicial para acabar con la corrup-
ción, el nepotismo y los privilegios
indebidos de los juzgadoresy lograr
una justicia prontay expedita.

Medina Filigrana resaltó que to-

dos los ex presidentes que firmaron
el desplegado contra la reforma al
sistema judicial enfrentan acusacio-
nes de corrupcióny malos manejos
durante sus gobiernos. El costarri-

cense Óscar Arias fue acusado en

2018 por la aprobación ilegal de un

proyecto minero canadiense; Mario
Abdó, de Paraguay, fue imputado
junto con sus colaboradores por re-

velación desecretosydeclaraciones
falsas,y el colombiano Iván Duque
tieneya orden de arresto de protec-
ción a una reserva natural.

"Otros cuatro especímenes tam-

poco tienen desperdicio: Mariano
Rajoy, el ex presidentedel gobierno
español, fue destituido en 2018debi-
do a la trama Gürtel, el mayor caso

de corrupción en España, una red
de sobornos para obtenercontratos

públicos que involucró a empresa-
rios ypolíticos del Partido Popular".

Su compañero de partido José
María Aznar, "sin ninguna ética ni

escrúpulo, aprovechó el lamentable
atentado del 11 de marzo de 2004

para tratar de echar la culpa a los in-

dependentistas vascos, cuando los
responsables fueron los yihadistas
islámicos, por su errónea política
exterior", recalcó el morenista.

Entre los firmantes también es-

tán, agregó, los ex presidentes de
Ecuador Lenín Moreno Guillermo
Lasso, también investigados por la
justicia por actos de corrupción.
"Con esos pillos se juntan Fox Cal-
derón, pillos que quieren intervenir
en los procesos internos de México."

El senador de Morena Gabriel
García añadió que es grave que
Foxy Calderón vayan al extranjero
a pedir ayuda a "representantes de
la ultraderecha más podrida y co-

rrupta, pero no van a lograr nada,
porque la reforma judicial va".
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CITLALLIYLUISA
MARIA PLATICAN

SOBRE DIRIGENCIA

MORENA
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Abren paso
a Luisa hacia

la dirigencia
#MORENA

CITLALLI HERNÁNDEZ SE HACE

A UN LADO, PARA APOYAR A

ALCALDE EN EL PROCESO
POR A. GARCÍA Y C. NAVARRO

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

Ante la inminente renovación
de la presidencia de Morena,
la secretariadel partido,Citlalli

Hernández, se reunió con Luisa
María Alcalde. secretaria de Go-

bernaciónyuna de las personas
queha levantado la mano para el

proceso interno, para mostrarle

su total respaldo, pues se hace
a un lado de este.

La senadora descartó com-

petir por la presidencia de Mo-

rena, le manifestó a Alcalde su

apoyo y se comprometió a se-

guir trabajando con ella.
"Como se lo expresé: paramí

el proyecto colectivo es antes

que las legítimas aspiraciones
personales. Seguiremos traba-

jando por el sueño colectivo de
construir la Patria que soña-

mos", escribió en X.
En entrevista para Heraldo

Radio, Hernándezconfirmó que
por elmomento decidió hacerse
aun lado: "cuando Luisa empezó
asonar tomé ladecisión de que
si decidíaparticipar,yo decidiría
no hacerlo, porque no se tratade
una ambiciónpersonal".

En tanto, Alcalde compartió
que le dio mucho gusto platicar
con Citlalli= "Hasido fundamen-
tal para nuestro Movimiento y

por ello cuenta con el cariño
de muchísimos de nosotros. Le

agradezco su respaldo".
Por su parte, el dirigente del

partido, Mario Delgado, ade-
lantó que ladefinición de quien
lo sustituirá será vía encuestas

o por elección del Congreso
Nacional

Al llegar a la casa de transi-
ción a una reunión con la vir-

tual presidenta electa, Claudia
Sheinbaum, comentó que lo
ideal sería hacer el proceso de
renovación durante la segunda
quincena de septiembre. "Hay
queplaticarlo con nuestra diri-

gente, con la Presidenta electa,
para ver la ruta",sostuvo

HAY
RESPALDO
TOTAL

1

Con Alcalde

hay certeza y

garantía que el

partido seguirá
por buen cami-

no: Citlalli,

2

En entrevista

en Heraldo

Radio dijo que

la secretaria de

Gobernación

tiene principios.

3

Y agregó que

Luisa cuenta

con firmeza y

carácter para
conducir el

partido.

3

MESES FALTAN
PARA EL

PROCESO DE
RENOVACIÓN.
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FOTO
REUNIÓN. Mario Delgado platicó de proceso con la presidenta electa, Sheinbaum.
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Trenes hacia Nuevo Laredo,
Guadalajara y el AIFA, en

cinco años, ofrece Claudia
OMAR BRITO, CIUDAD DE MEXICO

Claudia Sheinbaum dijo
que buscará reducir la informali-

dad de trabajadores como los re-

partidores de apps. PAG. 10

Trenes a AIFA, Nuevo Laredo

y Guadalajara, en cinco años
Transición. Sheinbaum asegura que ya se realizan los estudios para iniciar obras;
en materia laboral, ofrece reducir la informalidad de repartidores de aplicaciones

OMAR BRITOY AZUCENA RANGEL
CIUDADDEMÉXICO

Claudia Sheinbaum,virtualpre-
sidenta electa, anunció la cons-

trucción de tres líneas de trenes

depasajeros, que estarán en ope-
raciónen losprimeros cincoaños
desu administración;secontem-

plaque losconvoyesse fabriquen
enelpaís.

Las rutas unirán a Ciudad
de México con Nuevo Laredo,
pasando por San Luis Potosíy
Monterrey; a lacapital del país
conQuerétaroyGuadalajara,yal
Aeropuerto Internacional Felipe
Ángeles (AIFA) con laciudad de

Pachuca,Hidalgo,detalló.
El lunes lapróxima mandata-

riayaadelantaba la construcción
de 3milkilómetros férreospara
trenesdepasajeros.

El plan ferroviario de
Sheinbaumplanteaquedondeya
existenrutasdecargaserehabili-

tarán, peroquepara losvagones
de pasajeros tendrán que cons-

truirsevíasalternas.
"Estamos evaluando los tre-

neshaciaelsur; faltandos cone-

xiones delTren interoceánico,
unoaParaíso,Tabasco,queseco-

necta con larefineríaDos Bocasy

otroaPuerto Progreso; además,
el Tren Maya requiere infraes-
tructura adicional comopatios
intermodales estaciones espe-
cialesde carga", refirió.

Agregó que buscará entablar

un diálogo con la empresas que
tienen concesionespara sabersi

estáninteresadas endarservicio
depasajeros.

Lavirtual mandataria electa
detalló que laprimera obraserá
la queconecte el aeropuerto de
Santa LucíaaPachucayrecordó

queelpresidenteAndrésManuel

LópezObradorprevé inaugurar
lalíneaAIFA-Buenavista.

Afirmóqueyaseestán llevan-
do a caboalgunos estudios para
este proyecto,por loqueelactual
secretario deObrasdelgobierno
capitalino, Jesús Esteva, "tiene
bastante trabajo.

"Esto,junto con los polos de
desarrollo debienestarquepre-
sentamos a los empresarios, tie-

ne un potencial enorme para el
desarrollo regionaly laconecti-
vidaddeMéxico",destacó.

En otro tema,Sheinbaum se-

ñalóquebuscará reducir la infor-
malidad de trabajadores como

los repartidoresdeaplicaciones.
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En conferenciaexplicóque la

búsqueda de mejoras laborales
de ese sectorva de la mano con

lanegociación de lareformapara
reducir lajornadaa40horas.

"Tiene que disminuir la for-
malidad laboral de los reparti-
dores, es algo muy importante,
porquenisiquiera tienenuncon-

trato. El temade las40horas (de
jornada laboral) lo vamosaseguir
trabajando; es importanteque se

sigaavanzando.

Se reúne con Brugada
Sheinbaum se reuniócon lavir-

tual jefa de Gobierno electa de
Ciudad de México. "Medio mu-

chogustoplaticarconClara Bru-

gada",posteóconuna fotografía.
Brugada compartió la imagen

conunmensaje enelque asegu-
róque "siempre es enriquecedor
platicar con la futura primera
presidentadeMéxico".

Las dos morenistas fueron
vistas juntasporúltimavezen la

celebraciónpor los seis añosdel
triunfo deLópezObrador.

de pasajeros: México Querétaro
Guadalajara

TRENES PASAJEROS MEXICO
informacionAdicional

Federative
Categoria:

Classificación

Canara

Lavirtualpresidentaelectapresentósuplan ferroviario. JAVIERRÍOS
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SALUD, SIN REMEDIO

Reconoce AMLO
fracaso del Insabi
"En el caso de la salud, lo que me

planteas, que tienes toda la razón, ahí

no funcionó lo que teníamos

pensado", dijo ayer el presidente
López Obrador sobre su plan. Pág. 6

SUSTITUYÓ AL SEGURO POPULAR

AMLO admite que
el Insabi fracasó

El presidente quiere "izar banderas blancas"

al haber federalizado la Salud de 24 estados
RAFAEL RAMIREZ

1 presidente Andrés Manuel

E López Obrador reconoció que
no funcionó el Instituto de

Salud para el Bienestar (Insa-
bi), organismo que instauró al

inicio de su sexenio para sustituir al Se-

guro Popular y brindar servicios sanita-

rios de calidad a todos los mexicanos.

"En el caso de la salud, lo que me

planteas, que tienes toda la razón, ahí

no funcionó lo que teníamos pensado.
Desde el principio teníamos pensado lo

del IMSS-Bienestar porque yo traía la

experiencia", respondió layer en su ma-

nanera a pregunta expresa sobre el di-

seño de administración pública que im-

plementó y que llevó a fracasos y des-

aparición de organismos como el propio
Insabi -creado en este sexenio-, Noti-

mex o Financiera Rural.

El Presidente justificó que una de las

razones por las que fracasó el Insabi

-que pretendía, entre otras cosas, cen-

tralizar los servicios de salud- fue que
"hubo muchas resistencias" en los go-
biernos de los estados para que avanza-

ra la federalización y aseguró que bus-
caba que se siguieran distribuyendo los
fondos para la salud de manera directa,
como se hacía antes.

No obstante, dijo que con el Insabi se

tuvieron avances como el poder com-

prar medicamentos en el extranjero y
terminar con el monopolio que tenían

algunos laboratorios en el país de ven-

der a sobreprecio los medicamentos al

Sector Salud.
"Por eso cuando decidimos comprar

medicamentos en el extranjero y se ve

que 10 empresas le vendían al Gobierno,
el 70 por ciento de todas las medicinas,
se nos vinieron encima, fue muy fuerte
toda la andanada, fue muy doloroso

también, porque ellos tenían también el
control de todas las mezclas que se ha-

cen para enfrentar el cáncer", acusó.

Tras comentar que desde joven tuvo

la idea de federalizar el sector Salud

que, dijo, se había fragmentado con go-
biernos anteriores, propuso un sistema

sanitario integral.
"Eso es lo que vamos a llevar a cabo

en el país, vamos a federalizar de nuevo,

para que no solo la federación le entre-

gue el dinero a los estados", explicó.
López Obrador aprovechó para arre-

meter en contra del Seguro Popular, ins-

titución de Salud pública que extinguió
al inicio de su gobierno para federalizar
el sector.

"El Seguro Popular no era ni seguro ni

popular, era entregar el dinero a los es-

tados, y los estados a veces lo maneja-
ban estos fondos muy bien, y había me-

dicamentos y funcionaban los centros

de salud y los hospitales, pero en otros

casos ese dinero lo usaban para otras

actividades, y abandonado por comple-
to el sistema de Salud".

Finalmente, el Presidente sostuvo

que en septiembre, después de seis años

de haber prometido que se tendría un

sistema de salud de primer mundo, dijo
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que podrá "izar banderas blancas" al

haber federalizado la Salud de 24 esta-

dos de la República.

El presidente
López Obrador asegu-

ra que el Insabi per-

mitió comprar medi-

camentos en el

extranjero

ANDRÉS MANUEL
LÓPEZ OBRADOR
PRESIDENTE DE MÉXICO

"Desde el

principio teníamos

pensado lo del
IMSS-Bienestar

porque yo traía la

experiencia"
CORTESÍA PRESIDENCIA

Andrés Manuel López Obrador señaló que al inicio del sexenio sólo 10 empresas abastecian medicamentos
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INSISTE EN LOS JÓVENES

'Entre más experiencia, más mañas

y trucos traen', dice AMLO de jueces
IMPORTA LA INTEGRIDAD. El presidente López Obrador
reitera que sean jóvenes recién egresados los próximos
juzgadores. 'La experiencia luego corrompe', dijo. PÁG. 30

TRANSICIÓN 2024

AFIRMA QUE "NO ES VENGANZA"

AMLO insiste: "Entre
másexperiencia,más
mañas" dejuzgadores
El Presidente admite que está molesto porque el PJF frenó algunas de sus reformas

Además reveló los

salarios de miembros
de la Suprema Corte y
de la Judicatura

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.mx

Trasrevelarque lacausade sumoles-
tiacon elPoderJudiciales quefrenó
sus reformas, como la eléctrica, el

presidente Andrés Manuel López
Obradorpidió, por tercerdía conse-

cutivo, que sean los jóvenes recién

egresadosde launiversidadquienes
ocupen lospuestos de juzgadores.

"{Y porqué no losjóvenes? ¿Por
qué no darles la oportunidad a los

Sobre todo, en esta tarea

depurificar lavidapública", aseguró
LópezObrador ensuconferencia.

Consideró que, muchas veces lo

que laexperienciade los juzgadores
traeconsigo son malasmañas.

"Ycuando hablan de experien-
ciayo ahí tengo misdudas, porque
entre más experiencia aprenden,
también, mástrucos,másmañas; en

cambio, un joven que está saliendo,
ilusionado,unidealista delderecho,

con deseosde impartirjusticia, leno

corromperse, esuna garantía".
Señaló que sí es muy importante

la preparación, "pero más impor-
ta la integridad, que la persona sea

incorruptible, que tengaprincipios,
que tenga ideales,yque resista las
tentacionesdelpoderydeldinero".

ElPresidente insistióeenque losjó-
venes"soncomounahojaenblanco",
que salen de las carrerascon ganas
de hacerjusticia.
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gente mayor, que ya so-

mos mayores tenemosuna manera

de pensary de serpreconcebida, en

cambio unjoven escomo una hojaen

blanco, esmásfresco,se interesamás

por saber, por conoceralgonuevo.Ya

adeterminada edadya muydifícil

quese logren los cambios", destacó.
Desdeellunesel presidenteLópez

Obrador se pronunció por que no

haya un requisito de experiencia
mínimadecinco años, comosepide
actualmente,paraserjuez.

Asimismo, reconoció quesumo-

lestia con los miembros del Poder
Judicial es porque en su momento

no dejaron pasar las reformas que
impulsó, comolaeléctrica,yconello

se benefició a extranjeros, sobre el

interésgeneral delpueblodeMéxico.

Dijo que sin la reforma eléctrica

que él impulsó México no se iba a

quedarsin luz, pero se iba a pagar
más porella. "Poreso no me tienen
tan contento los delPoderJudicial,
porque ellos,yque me digan si no,

pordefenderaempresas extranjeras
cancelaron la ley eléctrica que era

para beneficiara los consumidores
mexicanosyno les importóyahora
hacen como que es un capricho de

nosotrosy que es una venganza.
no, no esmi fuerte la venganza,yo
no odio, nada másque no olvido".

Acusó que envez de reconocer

que se requiere reformarel Poder

Judicial, sus miembros se ofenden
cuando se loshicieronver.

"CuandosehabladelPoderJudi-

cial, seofenden,envezde decir°pues
sí. No todos, no se puede genera-
lizar, pero sí tenemosun problema
de corrupción', que es lo primero. Y

no tienencapacidadono tienen

capacidad, no, no, no, el asunto es

que soncorruptos",señaló.
Se presentó una tabla con los sa-

larios de ministros de la Suprema
Corte, consejeros de laJudicatura,
asícomo magistrados de circuitoy
jueces de distrito, que van de 2.5 a

5.5 millones de pesos anualesyque
incluyemúltiples prestaciones.

Según losdatosdados aconocer,

hay762 jueces dedistritoenelPoder
Judicial que cobran 4 millones 50
mil pesos brutos al año, unos 337
mil pesos al mes; mientras que los
945 magistradosdecircuitoperciben
2.5millones 548 depesosanuales.
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"Y porqué no los

jóvenes?¿Por qué no

darles la oportunidad a los

jóvenes?"
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR
Presidente de México

Conferencia. El presidente Andrés Manuel López Obrador, layer, en Palacio Nacional.
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México, en donde

más preocupa la

inseguridad dentro

de países OCDE
El 70% la considera un problema principal: encuesta

Confianza en

poderes Judicial y
Ejecutivo, en los mismos

niveles según reporte
Arturo Rojas

rturo.rojas@eleconomista.mx

na encuesta de la

U Organizaciónpara
la Cooperación y
el Desarrollo Eco-

nómicos (OCDE)
reveló que la inseguridad es la

principal preocupación para el

69.81% de los mexicanos, des-
tacándose como la problemática
más urgente para la población.

Este dato posiciona a México

como el país donde más personas
identifican la inseguridad como

su mayor preocupación en 2023,
superando a naciones como Sue-

cia (65.06%), Costa Rica (62.69%)
y Chile (62,18%).

Por otro lado, las problemá-
ticas relacionadas con empleo y
desempleo, con un 43.63%, es la

segunda preocupación de la po-
blación mexicana; detrás está el

aumento de precios o inflación,
conun 42.94%; la corrupción, con

un 41.63%, y el cambio climático
u otras amenazas ambientales,
con un 22.69 por ciento.

La OCDE enfatizó, en su en-

cuesta "sobre factores que impul-
san la confianza en las institucio-

nes públicas", la importancia de
factores como el trato justo y el
uso legítimo de datos personales
para mejorar la percepción de los

servicios públicos.
También, se resaltó la impor-

tancia de realizar encuestas pe-
riódicas pararastrear la evolución
de la confianza y detectar áreas

que requieren mayor inversión.

Para el país, refirió, estos datos

una base esencial

para formular estrategias de de-

sarrollo y políticas públicas que
respondan efectivamente a las

preocupacionesy expectativas de

la ciudadanía.

Además, se detalló que el tama-

ño de la muestra en la República
fue de 1,965 personas, a las cuales

el Instituto Nacionalde Estadística

y Geografía, les realizó encuesta

cara a cara entre el 25 de septiem-
bre y 4 de octubre de 2023.

Aval a poderes
Por otra parte, el sondeo reali-

zado por la OCDE arrojó que la

confianza en el poder Ejecutivo
(53.61%) y en el poder Judicial

(52.57%) de México es práctica-
mente la misma.

"El gobierno (Poder Ejecutivo)
en general genera menos con-

fianza que el sistema judicial (que
incluye tribunales inferiores y

nacionales), pero más confianza

que el parlamento nacional (...)
Mientras tanto, en Chile, Colom-

bia, Corea, México y la República
Checa, la confianza en el sistema

judicial es igual o incluso menor

que la confianza en el gobierno
nacional", detalló la encuesta del

organismo multilateral.
Un hallazgo destacado en el

informe es la relación entre el ni-
vel educativo y la confianza en el

gobierno. En México, a diferencia

de otros países, las personas con

mayores niveles educativos tien-

den a tener menores niveles de

confianza en elgobiernonacional

en comparación con aquellos con

menor educación.

Según los datos de la publica-

ción, el porcentaje de confianza
de la población mexicana en el
Gobierno federal está por enci-

ma del 39.3% que promedian los

países que conforman la OCDE;
además, el porcentaje obtenido

por México, es el tercero más alto

entre los miembros de la Organi-
zación, sólo por detrás de Chile

(61.94%) y Luxemburgo (55.56%).
Por debajo de la República

mexicana se ubicaron, Canadá

(48.5%) Bélgica (47.2%), Noruega
(47.6%), Finlandia (47%) e Irlanda

(46.6%), respectivamente.

Mejor evaluadas
Sin embargo, a pesar de estas

cifras, el Ejecutivo federal no es

la institución o medio de comu-

nicación con mejor promedio de

confianza de la ciudadanía, este

lugar les pertenecea lasorganiza-
ciones internacionales que alcan-

zaron un promedio de 59.87%;
detrás estuvo la Policía con un

promedio de 58.12% y los servi-

cios civiles nacionales y regiona-
les, con un 55.07% y un 54.36%,
respectivamente.

El trabajo destacó que la con-

fianza en elgobierno federal, en el

país, mostró un panorama mixto.
A pesar de una leve caída en la

confianza global desde 2021, la

República mexicana se encontró
entre los pocos países donde una

mayoría de personas tiene una

confianza moderada a alta en su

gobierno nacional.
Por su parte, los partidos polí-

ticos, con un 33.25% (superior al

24.23% promedio de los miem-
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bros de la OCDE) fueron las insti-

tuciones o medios de comunica-
ción peor evaluados; por debajo
del Poder Legislativo, que fue la

antepenúltima de la lista con un

promedio de 42.83%, y los go-
biernos locales que obtuvieron un

48.36 por ciento.

De las 11 instituciones públicas
o medios de comunicaciónmedi-

dos en el informe, nueve supera-
ron el promedio respectivo de la

Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económico.

Sólo la Policía con un 58.12%

(4.75 puntos porcentuales por de-

bajo del 62.87% de la OCDE) y el
Poder Judicial de la Federación
con 52.57% (1.52 puntos porcen-
tuales por debajo del 54,09% de

la OCDE) estuvieron por debajo.

Comparación de instituciones
entre la OCDE

El promedio de la confianza que
la población tiene en el Poder Ju-

dicial lo ubicó en el lugar 17 de las

naciones que integran la OCDE,

por debajo de Bélgica (53.24%)
y delante de la República Checa

(50.02%)
Por su parte, el Poder Legisla-

tivo se ubicó en la posición 11 de

30 de la Organización, delante de

Bélgica (41.77%) y por detrás de

Australia (43.16%).

El prome-
dio de la con-

fianza que la

población tiene

en el poder Judi-
cial lo ubicó en

el lugar 17 de
las naciones

que integran
la OCDE, por

debajo de Bél-

gica (53.24%)
y delante
de la Repú-
blica Checa

(50.02%)

El gobierno

tivo) en gene

(Poder Ejecu-

ral genera me

nos confianza

que el sistema

judicial (que
incluye tribu
nales inferio

res y naciona

les), pero más
confianza que
el parlamen
to nacional (...)
Mientras tanto,
en Chile, Co-
lombia, Corea,
México y la Re-

pública Checa,
la confianza en

el sistema ju-
dicial es igual o

incluso menor

que la confian-

za en el gobier
no nacional".

Encuesta de la

OCDE sobre

factores que

impulsan la con-

fianza en las insti-

tuciones públicas

Violencia preocupa
México fue el país de la OCDE con el mayor porcentaje de SU

población que considera que la inseguridad es uno de los princi-
pales que se afronta.

Población que considera que la inseguridad es uno

de los principales problemas del país TOP 10

FUENTE: OCDE GRÁFICO EE
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El presidente López Obrador ha señalado que la administración
de Sheinbaum será la encargada de consolidar la estrategia de

seguridad. FOTO: CUARTOSCURO
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México desciende 37
lugares en ranking de
competitividad minera

El país cayó históricamente en el índice del
Instituto Fraser; pasó del puesto 37 al 74, lo

que refleja los cambios a la Ley Minera.
PAGS. 4-5

México Inversión en minería
Total (MILLONES DE DÓLARES)

12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 *24

Ranking 2023 del Instituto Fraser

México se

desploma en

competitividad
minera

En coincidencia con la reforma
minera del 2023, que estableció
nuevas reglas para el otorgamiento
de concesiones y para la exploración,
nuestro país se desplomó 37 lugares
a la posición número 74, SU peor
ubicación en más de una década

Roberto Morales

roberto.morales@eleconomista.mx

éxico tuvo un desplome histórico

M en el indicador de competitividad
minera del Instituto Fraser, con su

peorposiciónysucaídamáspronun-
ciada, reflejando loscambiosa laLey

Minera en2023.
En el Índice de Atractivo para la Inversión en la in-

dustriaminera que realiza este Instituto, con sede en

Canadá, México cayó de la posición 37 en 2022 a la 74

en2023,perdiendo37 lugares.
En una conferencia de prensa, Jaime Gutiérrez,

presidente de laCámaraMinera deMéxico (Camimex),
cuestionó una encuestadifundida por la Organiza-
ción para la Cooperación y elDesarrollo Económi-

cos (OCDE) en la que México fue el tercero entre los

miembros de ese foro en tener los mayores niveles de
confianzaen elgobierno federal, más de 50% "mode-
radamente altao alta".

"Sin embargo, nuestra realidad en las estadísticas
del Instituto Fraser nos muestra que estamos en los

últimos lugares de confianzapara invertir. Esta dis-

paridad de información es la que tenemos que ver:

¿cuál es elorigen?, ¿cuál es la realidad cuando tene-

mos que homologar la información que existey crear

certidumbre?Si no tenemoscertidumbre, novamosa

lograrconfianzaen las inversiones",agregóGutiérrez.
La nueva Ley Minera restringe la actividad de los

particulares en materia de exploración minera, que
ahoraserácontroladaporelEstado atravésdelServicio

GeológicoMexicano (SGM).
La nueva legislación per-

mite únicamente que parti-
culares puedan proporcionar
información a la Secretaría de

Economía sobre existencia de
minerales o sustancias en un

lote no asignado o concesio-

nado, para que ésta determi-
ne la convenienciade ordenar
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la exploración alSGM, y éste

puedacelebrarunconvenio de

colaboracióncon losparticula-
respara realizar laexploración.

Tambiéncambiael esquema
de laobtención de concesiones

mineras, ya que se otorgarán
sólo paraexplotación mediante

concursospúblicos (licitacio-
nes) que realice laSecretaría de
Economía.

Por otra parte, la duración
de la concesión para explota-
ción de minas disminuye de
50 a 30 años. Puede haberuna

prórrogaporotros25 añosmás.
Es decir, serán concesiones de

55 añoscomomáximo.
Otro cambio relevante

es que se elimina el carácter

preferente de las actividades
mineras sobre cualquier otro

uso o aprovechamientode los
terrenos y, por lo tanto, se re-

tira la posibilidad de expro-
piar terrenosparaactividades
mineras.

También se incorporó la

obligación de laContrapresta-
ción a pueblosycomunidades

indígenas. Esto significa que
se entregará 5% de la utilidad
neta como montomínimo que
se cubriráa lascomunidades.

Hacia adelante, elgobierno
federal planea más restriccio-

nes. Una iniciativade reforma
constitucional del presidente
Andrés Manuel López Obra-
dorproponeprohibirelotorga-
mientode concesionesmineras
a cielo abierto en México.

"Hemos manifestado en los

foros correspondientes lagran
afectación que esto tendría

para másde60% delvalorde la

producción minero-metalúr-

gicanacional", comentó Karen

Flores, directora general de la
Camimex.

Inversión, por planeación
previa
La inversión minera en Mé-

xico totalizó 4,960 millones
de dólares en 2023, mayori-
tariamente en proyectospre-
viamente planificados, repre-
sentandounadisminución de
5.8% interanual. Flores pro-
yectó flujos de llegada de estas

inversiones por alrededor de
5,000 millonesdedólarespara
2024.

Pero Flores añadió que se

estiman más de 4,500millo-
nes de dólares de inversiones
sin ejecutarporproyectos de-

tenidos debido a restricciones

regulatorias, en parte como

consecuencia de que 220 per-
misos ambientales no han sido
liberados por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Semarnat).

El valor de la producción
minero-metalúrgica de Mé-
xico fue de 261,610 millones de

pesos en 2023, un descenso de

17.6% a tasa anual.
Al mismo tiempo, las apor-

taciones fiscales del sector

sumaron 49,445 millones de

pesos en 2023, lo que implica
una disminución de 32.2% a

tasa anual.
Para laCamimex, estasitua-

ción estuvo directamente re-

lacionada con los bajos niveles
de producción, los ingresosdel

sector y la falta de incentivos

para su desarrollo.
En otro indicador relevante,

la industria minero-metalúr-

gica registró una baja inte-
ranual de 0.1% en los empleos
generados en 2023, a 416,875
puestos de trabajo. En térmi-

nos de inclusión, la participa-
ción de mujeres fue de 17.9 por
ciento.

Precios ydemanda
Además de las cuestiones re-

gulatorias, otros factores in-

fluyenen eldesarrollo de este

sector, como los precios inter-
nacionales de los minerales,
el tipo de cambio, la demanda

global, laestrategia de las em-

presas, el potencial geológico
de México e, incluso, la suerte

de encontrar recursos viables

en el campo de la exploración,
entre muchos otros.

En su informe anual, la Ca-

mimex expuso que la necesi-
dad de mejorar las condiciones
deseguridad en laszonas en las

que operan las empresasmine-

rassiguesiendo una prioridad,
ya que continúan ocurriendo
eventos que ponen en riesgo la

integridad de laspersonasy su

patrimonio, impactando, ade-
más los costos de las operacio-
nesy losnivelesde inversión.

"Esto se refleja en el índice
de atracción de inversión que
anualmente publica el Fraser

Institute, donde la seguridad
se mantiene como una de las

variables peor evaluadas en el

país", dijo.

Nuestra realidad
en las estadís
ticasdel Insti
tuto Frasernos

muestraquees

tamos en losúl
timos lugares de
confianza pa-
ra invertir. Es-
ta disparidadde
información es la

que tenemos que
ver: ¿cuál es el

origen?, ¿cuál es

la realidadcuan

do tenemosque
homologarla in
formaciónque
existe ycrear

certidumbre?Si
no tenemos cer-

tidumbre, no

vamos a lograr
confianza en las
inversiones".

Jaime Gutiérrez,
PRESIDENTE DE LA CAMIMEX

La Camimex
estima que hay
más de 4,500
millones de
dólares de inver-

siones sin eje-
cutar por pro-
yectos deteni-
dosdebido a

restricciones

regulatorias, en

parte como con-

secuencia de

que 220 per-
misos ambien-

tales no han
sido liberados

por la Secreta-
ría de Medio
Ambiente

yRecursos
Naturales

(Semarnat).
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:QUÉ CAMBIO
CON LA
REFORMA
MINERA DEL
2023?

Cambia el

esquema de la

obtención de

concesiones

mineras, ya que
se otorgarán sólo

para explotación
mediante con-

cursos públicos
(licitaciones) que
realice la Secreta-
ría de Economía.

La duración de
la concesión para
explotación de mi-

nas disminuye de
50 a 30 años.

Puedehaber una

prórroga por otros

25 años más.
Es decir, serán

concesiones de
55 años como

máximo.

la nueva Ley
Minera restringe
la actividad de
los particulares
en materia de ex-

ploración minera,
que ahora será

controlada por el
Estado a través

del Servicio Geo-

lógico Mexicano

(SGM).

Se elimina el
carácter preferen-
te de las activida-
des mineras sobre

cualquier otro USO

o aprovechamien-
to de los terrenos.

Se incorporó
la obligación de
la Contrapresta-
ción a pueblos
ycomunidades
indígenas. Esto

significa que se

entregará 5% de
la utilidad neta

como monto

mínimo que se

cubrirá a las

comunidades.

2.75
POR CIENTO

fuelaparticipaciónde lami-
nería elPIBdeMéxico en

el2023;enel2022 a cifra
fue2.89porciento.

261,610
MILLONES

depesos fueelvalorde la

producciónminero-metalúr-

gicadeMéxico el2023,
undescensode 17.6% ta

saanual.

49,445
MILLONES

depesossumaron lasapor-
taciones fiscales de lamine
rigenel2023, loquesigni-

ficóung reducciónde 32.2

porciento.

416,875
PUESTOS

detrabajosecontabilizaron
en laminería el2023,
undescensode 0.1 anual;
17.9%de lasplazasson ocu-

padaspormujeres.

19,638
MILLONES

dedólaresfueelvalordelas

exportacionesdelsectormi-

nero en el2023.

9,025
MILLONES

dedólaresfueelvalordel

superávitde labalanzaCO-

mercialde laminería año

pasado.

Mal de malas
la reforma minera del 2023

profundizó la caída de México en

el índice de atracción de inversión

minera que elabora el prestigiado
Fraser Institute de Canada; ese año,
cayó la calificación del país tanto en

política minera, como en el potencial
geológico, que está resintiendo la
caída en proyectos de exploración.

En escala del o al 100; el estudio

contempló 86 jurisdicciones.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL
FRASER INSTITUTE
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México Índice de atracción de inversión minera, subíndices y posición en ranking global
ÍNDICE TOTAL* (PUNTOS) ÍNDICES DE POTENCIAL GEOLÓGICO

81.2
Y DE POLÍTICA MINERA* (PUNTOS)

76.0 73.9 85.0

78.0
66.5 75.6 73.5

76.1
63.0 72.9

71.3

POTENCIAL GEOLÓGICO 40.1 37.5
POLÍTICA MINERA

36.5 35.0
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

POSICIÓN DE MÉXICO (SITIO EN EL RANKING)

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

11

24
29

37 34
25 37

31 44
38

42

50

74

Al fondo
de la tabla

Luego de ubicarse muy
cerca del top 10 global
en el 2011, más de una

década después México
se ubica penúltimo de La-

tam en atractivo minero,
lejos de las jurisdicciones
de EU, Canada y Austra-

lia, que lideran el listado.

Top 10 de jurisdicciones más atractivas para la
inversión minera a nivel global, 2023

SITIO JURISDICCION PAÍS CALIFICACION*

1 Utah EU 90.0

2 Nevada EU 87.9

3 Saskatchewan Canadá 86.8

4 AustraliaOccidental Australia 86.6

5 Quebec Canadá 85.5

6 Manitoba Canadá 84.7

7 Arizona EU 84.0

8 Territorio del Norte Australia 81.7

9 NewfoundlandyLabrador Canadá 80.5

10 Ontario Canadá 80.5
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Top 10 de jurisdicciones más atractivas para la

inversión minera en América Latina, 2023

SITIO CAMBIO** JURISDICCION CALIFICACION*

14 +31 Salta (Argentina) 77.2

21 -2 San Juan (Argentina) 75.4

22 +17 Jujuy (Argentina) 72.9

29 -4 Brasil 68.5

38 -3 Chile 59.8

59 -25 Perú 44.0

64 -37 Ecuador 40.7

71 -35 Colombia 36.9

74 -37 México 36.5

78 -26 Bolivia 36.3

En escala del O al 100; el estudio contempló 86 jurisdicciones. / Variación de lugares frente al ranking del 2022, que consideró 62 jurisdicciones

Inercia

Gracias a factores como precios y la

exploración minera realizada en el pasado,
la inversión sectorial se ha mantenido
relativamente estable, pero los nuevos proyectos
de exploración y SU inversión se han reducido
en la última década, lo que siembra dudas en

cuanto si se podrá sostener la inversión total en

el mediano plazo.

México Inversión en minería

Total (MILLONES
DE DÓLARES)

12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 *24

En exploración
(MILLONES DE DÓLARES)

12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23
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Nuevos proyectos de
exploración (UNIDADES)

5 5

4 4

3 3

2 2

12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

FUENTE: CAMIMEX GRÁFICO EE
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Sheinbaum
continuará
con impulso
ferroviario

La virtual mandataria
electa presentó el

proyecto del tren de

pasajeros que correrá
de Ciudad de México
a Nuevo Laredo,
Tamaulipas. La futura

presidenta explicó que
se estudia el derecho de

vía, pues coexistirá con

ferrocarriles de carga
existentes. El otro que
se construirá es la

ampliación del Suburbano
del Aeropuerto Felipe
Ángeles (AIFA) hasta

Pachuca, Hidalgo, que
tendrá 150 kilómetros

y pretende estar listo el
17 de agosto de 2029

Tren CDMX-Nuevo Laredo,
obra insignia de Sheinbaum

TEMEN INGENIEROS SERDEJADOSFUERA DELPROYECTO

Plan. Lavirtual presidentaelecta

continuaráconelproyectodeAMLO

de potenciar los ferrocarrilesde

pasajeros en elpaís
KARINA AGUILAR

ClaudiaSheinbaum,virtualpresidentaelecta
de México, presentó el proyecto delTren de

pasajeros que correrá de Ciudad de México
hastaNuevoLaredo,Tamaulipas,queaseguró
seráunade las obras insignia de sugobiernoy
tendráunaextensióndemil143 kilómetros.

En conferencia deprensaexplicó que el nue-

VO tren de pasajeros pasará también por los
estadosdeQuerétaro, SanLuis Potosí, Nuevo

Leóny llegará Tamaulipas,"yaestamosanali-
zandodóndeestarían lasestaciones"yconello,
generar laposibilidadde interconexiónpara el
desarrolloregionalde lasdistintaszonas.

La futura presidenta explicó que junto con

el próximo secretario de Infraestructura, Co-

municaciones yTransportes, Jesús Esteva,
estáestudiando elderecho de vía, "tenemos

queponernos de acuerdo con losconcesiona-

rios, ellossequedan con laconcesióndecarga,
perolaidea esqueenelmismoderecho de vía
solamentesehace trendepasajeros".

Adelantó queelobjetivo es que elanálisisdel
derechodevíalopuedantenerantesdel 1 deOC-

tubre, inclusoquepuedanhacer las licitaciones.

"La idea es que sea un esquema similar al
Tren Maya, donde participen ingenieros mili-

taresyempresasprivadas".
La doctora Sheinbaum Pardo dijo que la
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este tren se proyectada
para lospróximos cincoaños.

Ademásde esteproyecto, también seprevé
la construcción delTren México-Querétaro-
Guadalajara, que tendrá 581 kilómetrosyse

prevéestarterminadoel 17demayo de 2029.
Elotro trenqueconstruiráes la ampliación

del Suburbano del Aeropuerto Internacional
FelipeÁngeles (AIFA)hastaPachuca,Hidalgo,
que tendrá 150kilómetrosypretende estar

listoel 17deagostode2029.
"Elobjetivo, evidentemente, es la conectivi-

dad ennuestro país, manteniendo los trenes

decarga. Porsupuesto quetienenunpotencial
enorme, la conectividad del país a travésde
los trenesy loque significa la generación de

empleovinculadoconobrapúblicaquepoten-
cia la obrao la inversión privada. Esoes lo que
estamos trabajando", informó.

Al respecto, el doctor Rafael González Bra-

vo, coordinador de Ingeniería en Logísticay
Transporte del Centro Universitario de Cien-
cias Exactase Ingenieríasde laUniversidad de

GuadalajaraCUCEI-UDG,consideróqueestos

proyectossíbeneficiarán a la zona norte del

país enmateriacomercialyconello"avanzar

en el temamultimodal, que los puertos se co-

necten con estasvías férreasy las carreteras",

dijo enentrevistacon24HORAS.
El precedente se encuentra en la construc-

ción de la carretera México-Nueve Laredo,
inaugurada en 1936y quetrajouna inusitada

prosperidad a las poblaciones que atraviesa,
al convertirse en una arteríacomercialyde
viajeros, hasta quecomenzaronaconstruirse
lasgrandes autopistasen elpaís.

No obstante, advirtióquecomo presidente
del Colegio de Ingenieros Industriales, estos

siguen preocupados porque nose está con-

templando a los privados, "tenemos esa pre-
ocupación por loquesucedió en este sexenio

que nosdejaronfuera".

queharán llegar lavirtualpresiden-
ta electa undocumento consus inquietudes
para que las licitacionessean abiertas a em-

presasprivadas.
Entanto, parael doctorJuan.JesúsRamirez

Ramirez, coordinadorde la Licenciatura de
EstudiosPolíticosdel Centro Universitario de
Ciencias Sociales yHumanidades, CUCSH-
UDGestos tres importantes proyectosserán
rentables tendrán unagranviabilidad.

Destacóque este tipo de propuestasdejan
ver que hay"menor improvisación" que las
obras del actualgobierno, "parece ser parte
de unproyectomásamplio, másestructurado,
más planeado con un diagnóstico más claro.
Será un proyecto a muy largo alcance pero
orientado con un propósito más amplio", de-
claróaeste medio.



24 Horas
Sección: Portada, México
2024-07-11 01:55:13 456 cm

2
Página: 1, 3 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Conectividad 3 2

con la frontera Nuevo México-San Luis Potosí-

Laredo
1

Monterrey-Nuevo Laredo

Con el tren de pasajeros a Nuevo Laredo, Coahuila Periodo de ejecución:

Sheinbaum inauguraráobras insignia en
01/10/2024 13/12/2029 (5años)

Monterrey 2
el norte del país, pues este sexenio se Longitud delproyecto: 1,143 km

concentraron en el sur
Nuevo
León

Algunos municipios beneficiados:

Ruta: Anáhuac, Bustamante, General Escobedo,

Nuevo Laredo-Monterrey Tamaulipas Lampazos de Naranjo, NuevoLaredo,
3 Salinas Victoria, San Nicolás

SanLuis
1 2

de los Garza yVillaldama
Potosi

Utilizaría la línea B del Sistema Ferroviario Querétaro
Guanajuato

Nacional concesionada a KCSM (carga) Hidalgo

Longituddel proyecto: 250 km CDMXEdomex
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Legislarpara
el futuro
Con un México

envejeciendo es de
vital importancia
que los legisladores
comiencen a trabajar
en reformas, leyes
y políticas públicas
para garantizar los

derechos y calidad
de vida de los adultos

mayores, quienes
para el2050serán

una cuarta parte de

la población

#DerechosHumanos

LEGISLAR
PARA EL FUTURO

ConunMéxicoenvejeciendoes de vital

importanciaque los legisladores comiencena

trabajar en reformas, leyesypolíticaspúblicas
para garantizar losderechosycalidad devida de
los adultosmayores, quienes para el 2050serán

una cuartaparte de lapoblación

POR RUBÉN ZERMEÑO

@RubenZermeno

n menos de un lustro

E la población de 60

años o más en México

aumentó arriba del 15

por ciento y se prevé que confor-

me avance el tiempo el país sea

cada vez más viejo.
Debido a esta situación, es

tarea de los legisladores trabajar
en reformas con visión de futu-

ro, pero poco están haciendo al

respecto.
Si bien la Ley de los Derechos

de las Personas Adultas Mayores
establece los derechos específi-
COS de esta población, es necesa-

rio reformar otras leyes relacio-

nadas con el fin de armonizarlas

de acuerdo con la Declaración

Política y Plan de Acción Inter-

nacional de Madrid sobre el En-

vejecimiento de la Organización
de las Naciones Unidas (ONU).

El objetivo de este plan de ac-

ción es el fomento de la salud y
el bienestar en la vejez, así como

la creación de un entorno pro-

picio y favorable. Además, sirve

de base para la formulación de

políticas públicas y planes gu-
bernamentales en favor de esta

población.
Otro de sus objetivos es re-

orientar la manera en que las

sociedades perciben a los ciuda-

danos adultos mayores, se rela-

cionan con ellos y los atienden.

Actualmente, las 18 iniciati-

vas en la materia que han sido

presentadas en el Congreso de

la Unión muestran avances que
van de la mano con el enfoque
de la ONU, pero mientras las re-

formas sigan congeladas y no se

materialicen, el país continua-

rá con una deuda con la vejez
mexicana.

Población envejecida

De acuerdo con datos de la

Proyección de la población en

México y de las Entidades Fede-
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rativas, 2016-2050, del Consejo
Nacional de Población, para

2020 existían en el país 14 millo-

nes 192 mil 760 personas de 60

años o más, para 2024 la cifra se

elevó a 16 millones 421 mil 678

personas de edad, es decir, un

incremento de 2 millones 228

mil 918 de adultos mayores.
Para 2050, se prevé que la

cifra llegue a 33 millones 400

mil adultos mayores. Así es que,
mientras en 1950 residían cin-

CO personas mayores por cada

100 habitantes; en 2020, la cifra

ascendió a 12 personas; y para

2050, 23 de cada 100 personas
serán adultos mayores, casi una

cuarta parte de la población.
El incremento en el número

de personas mayores implica la

atención de demandas sociales

específicas y estas solo se satis-

facen con reformas legislativas
y con la aplicación de políticas
públicas distintas de las que se

plantean en una sociedad más

joven.
Al respecto, la investigación

"Marco legal y de políticas en fa-

vor de las personas mayores en

América Latina", de la Comisión

Económica para América Latina

y el Caribe del Fondo de Pobla-

ción de las Naciones Unidas el

reto está en contar con una es-

trategia clara desde antes.

"El desafío se centra en cómo

enfrentar este reto a través de

la definición de estrategias cla-

ras que garanticen -junto con

la sostenibilidad de las finan-

zas públicas y la capacidad de

cumplir con los objetivos fun-

damentales de la política presu-

puestaria-, un nivel de vida dig-
no para las personas mayores,

permitiéndoles favorecerse del

bienestar económico de su país
y participar activamente en la

vida pública, social y cultural.

"Los adultos mayores son

uno de los grupos a los que se les

reconocen derechos colectivos

-al igual que a las mujeres, los

grupos indígenas y las personas

que viven en la pobreza- debi-

do a su situación de desventaja
social, por lo cual junto con elre-

conocimiento de sus libertades

esenciales deben disfrutar del

ejercicio de derechos sociales

para vivir con seguridad y digni-
dad, lo que exige un papel activo

del Estado, sociedad y de sí mis-

mos", señala la investigación.

Derechos

yreformas pendientes

Entre los principales derechos

de las personasmayores estable-

cidos en la Declaratoria Políticay

Plan de Acción Internacional de

Madrid sobre el Envejecimiento,
se encuentran promover la par-

ticipación de las personasmayo-
res en la sociedad, brindan opor-
tunidades de empleo, atender

el envejecimiento en las zonas

rurales, brindan oportunidades
de educación durante toda la

vida y promover el acceso a los

alimentos, la vivienda y la aten-

ción médica.

También, mejorar los espa-
cios urbanos y las viviendas

para favorecer la independencia
de este sector, eliminar todas las

formas de abandono, abuso y

violencia y fomentar un mayor
reconocimiento público de la

autoridad, la sabiduría y la pro-
ductividad de las personas de

edad.

Si bien en México el artículo

4° de la Constitución establece

el derecho de una pensión por

parte del Estado y existe la Ley
de los Derechos de las Personas

Adultas Mayores, que cubre, en

esencia, lo ordenado en la De-

claratoria de Madrid, faltan los

cómos, es decir, leyes secun-

darias y de operación que tra-

duzcan estos lineamientos en

políticas públicas y programas

específicos.
Actualmente existen en el

Congreso de la Unión 18 inicia-

tivas de reforma que ayudarían
a complementar y fortalecer la

Ley de los Derechos de las Per-

sonas Adultas Mayores.
Una de ellas propone una

reforma al artículo 4° constitu-

cional para que el Estado junto

con la sociedad y la familia sean

responsables de garantizar la

protección integral de las per-

sonas mayores y faculta al Con-

greso de la Unión para expedir
leyes en materia de derechos de

las personas mayores, estable-

ciendo las bases para la coordi-

nación entre los tres niveles de

gobierno y los sectores social y

privado.

Además, existe una iniciativa

para reformar el Código Penal

Federal para que el delito de

abandono de adultos mayores

y personas con discapacidad se

persiga de oficio y otra que bus-

ca cambiar la Ley Federal del

Trabajo para que los empleado-
res estén obligados a contratar a

personas adultas mayores.
Con la entrada, en los próxi-

mos meses, de una nueva Le-

gislatura, se abre la puerta para

que senadores y diputados CO-

miencen a saldar una deuda y

a sentar las bases para un mejor
futuro.

Actualmente
existen enel

Congreso de
laUnión18
iniciativasde
reformaque
ayudaríana

complementar
y fortalecer
laLey de los
Derechosde
lasPersonas
Adultas
Mayores

Mientras que en

1950 residían
cincopersonas
mayoresporcada
100 habitantes en

elpaís; en2020, esa

cifra ascendióa12

personas;ypara
2050, se estima

que 23 de cada 100

personasserán
adultosmayores
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DE LOS DER
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CHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES


